
INFORME DEL COMISARIO 

Alos accionistas de MORTILAN S.A. 

Encumplmento alo dispuesto en el Ariculo 278 de la Ley de Compañías yl Resolución 
1No9214.30014 de ocubre 13 de 1982 de la Superintendencia de Compañias referente 
las obigaciones de los Comisanos, en mi caidad de Comisaria, presento ustedes mi 

iniomme y opinión sobre la razonablidad y suficiencia de la infomación prosentada a 
ustedes por la Administración, en relación con la situación fnanciera y resultado 
“operaciones dela Compañía porel año teminado el 31 de diciembre de 2018 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera, es responsablidad de los administradores de 
la Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles 
intemos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 
Responsabilidad de la Comisaria 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la adminisración, 
e las normas legales, estatutanas y reglamentarias, así como de las resoluciones de 
Junta General de Accionistas yde las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los Ineamientos de las normas intemacionales de 
auditoria, Incluyendo en consecuencia, pruebas selecivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; 
adecuada aplicación de las Normas intemacionales de Información Financiera, 

evaluación del control íntemo de ía compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesanos de acuerdo con las cscunstancias Para este propósito. he 
obtenido de los administradores, infomación de las operaciones realizadas ya que es 
una empresa nueva que aún no inicia sus actividades productivas. 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 

y el corespondente estado de resultado integral, así como los lros sociales de la 
compañía y, entre elos, las actas de Juntas de Accionistas. 
Opinión sobre cumplimiento. 

En mi opinión los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera de HORTILAN SA. al 31 de diciembre de 
2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 
con las Normas Intomacionales de Información Financiera. 

   



 


